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 PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D, g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
.Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
rin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 133 de] Esta
tuto provincial vigente, aprobado, por 
Real decreto de 29 de Marzo de 1925, 
que encomendó a las Diputaciones 
provinciales la construcción y /con
servación de los caminos vecinales, 
mediante la subvención por parte del 
Estado de una cantidad anual deter
minada por un período de diez años; 
y, por otro lado, el Real decreto de 
12 de Diciembre de 1926, que en ra
jón a la insuficiencia de los recursos 
disponibles por tas provincias para 
la eje.ación de] plan general de cons
trucciones formados, amplíe a vein
ticinco anualidades’ el período de diez 
que señaló el Estatuto, demuestran 
$n forma inequívoca la atención que 
el Gobierno de $. M. presta a servi
cio de tan reconocida importancia 
para los intereses' públicos.

3ja aspiración común de obtener la 
máxima eficacia de los sacrificios 
económicos que el Estado y las D i
putaciones realizan para disponer el 
plazo relativamente breve de una ex
tensa red de vías de comunicación, 
«consejan se lleven a cabo las obras' 
Conducentes a la construcción de los 
caminos vecinales comprendidos en 
los planes generales 'ya formados con 
extrema rapidez y a ese fin, importa 
jas facilidades a las Corporaciones

provinciales para que puedan des-, 
envolver su acción sin las limitacio
nes' que impone la subvención fija 
anual del Estado.

Atendiendo a esta razón, y con ob
jeto de que puedan allegarse los re
cursos en la cuantía precisa para dar 
un rápido impulso a la construcción, 
se hace preciso autorizar a las Di
putaciones provinciales para, que, se
parada o mancomunadamente, pue-; 
den concertar un empréstito con la 
garantía de la subvención consigna
da en los Presupuestos generales del 
Estado, para gastos de estudio, re
planteo, liquidaciones y obras de ca
minos vecinales, así como para aten
der a la conservación de los que va
yan terminando, y que se mantendrá 
hasta la total amortización del mis
mo, con la condición de qne deberán 
ser aprobadas por este Ministerio las 
condiciones y características #de la 
emisión.

Por los fundamentos expuestos, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 

i con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto-ley.

Madrid, 11 de Abril de 1928.

SEÑOR:
A. L. R. P. de Y. M., 

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

 REAL DECRETO-LEY 

Uúm. S9G.

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo, en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza a las 

Diputaciones de régimen común 
para que, mancomunada o separa
damente, pueden em itir empréstitos 
o contratar créditos para la cons
trucción de caminos vooinales con

las condiciones y características;
que previameme apruebe en cada
caso el Ministerio de Hacienda y. . 
con la garantía de la anualidad
total, o de la fracción correspons 
diente, que Se consigne en el capí* 
talo 20, artículo único del presu* 
puesito de gastos del Ministerio dé 
Fomento “ Para subvenciones a las; 
Diputaciones provinciales con m o
tivo de estudios, replanteos, liqui-: i
daciones y obras de caminos veci-: ¡
nales” . La aprobación del emprés* , 
tito implicará para el Estado la] 
obligación de consignar en el mens 
clonado presupuesto del Ministerio; 
de Fomento, durante el plazo dé, 
vida del empréstito, que no podrá 
rebasar de treinta años, la anuali-: 
dad o fracción de anualidad que con G 
rresponda a las Diputaciones pro* >
vinciales emisoras, afectándola, pre* :
cisamente, al levantamiento de lá =
carga de intereses y amortización] 
de la Deuda autorizada. j

A rtícu lo 2.° Los títulos repren ¡
sentativos de los empréstitos qué J
se emitan a virtud de la autoriza-: j
ción que contiene el presente Real 
decreto tendrá la consideración dé 
valores públicos, a todos, los e fec* 
tos, y como tales serán cotizables] f 
en Bolsa. i

Artículo 3.° Las emisiones y JoB l 
títulos representativos de las mis-: i
mas estarán sujetos a los impuestos] i
del Timbre, Derechos reales y  Uti* 1
lidades en la forma y cuantía qué j
determinen las leyes, pSro el pago I
de la anualidad o fracción de anua* *
lidad comprometidas por el Bsladé j
en garantía de los empréstitos, es* .
tará exento del impuesto de pagos] í
al Estado y del de Derechos reales] 
que pútfiera proceder por el con]* 
oepto de subvención.

Artículo 4.° Por el É h n sterlS 
de Hacienda sq dictarán i :  • medí* ¡
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cías precisas para el cumplimiento 
ée este Rea;} 'decreto-ley.

Dado en Palacio a once de Abril 
[de nuil novecientos, veintiocho.!

ALFONSO
&i Mintefr© el#
Jo sé  Ca l v o  So telo .

P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO D E  M IN ISTR O S

EXPOSICION

SEÑOR: La constante atención que 
el Gobierno de Y. M. viene dedicando 
al estudio' de cuantos problemas se 
relacionan con la industria minera 
nacional en sus diversas especialida
des, y con la industria metalúrgica, 
complemento lógico de aquélla en 
buen número de casos, ha dado lugar, 
entre otras medidas de Gobierno,.a la 
creación de nuevas organizaciones co
merciales e industriales intervenidas 
directamente por el Poder público e 
instituidas con vistas al abaratamien
to y mejora de la producción del país, 
mediante una estructuración racional 
y científica de dichas industrias; al 
reparto más justo y equitativo de los 
beneficios obtenidos entre los diver
sos elementos que integran aquella 
producción, y al ordenamiento ade
cuado del consumo interior, facilitan
do y estimulando, cuando sus necesi
dades se hallen cubiertas, la exporta
ción de los productos sobrantes.

El Régimen de la economía del car
bón, implantado por -leal decreto-ley 
de 6 de Agosto de 1927; la constitu
ción de los Sindicatos mineros de L i
nares-La Carolina y de Gartagena~Ma- 
zarrón, con arreglo a las normas es
tablecidas en el Real decreto de 28 
de Mayo del propio año, y las bases 
aprobadas recientemente por Y. M. 
para la formación die un Consorcio 
entre la mina “Arrayanes", del Esta
do), los Sindicatos mineros antes 
mencionados y los fundidores y ela- 
boradoreis de plomo de la Nación, 
constituyen por sí sotas palpables na- 
Bifestaciones de la actividad desple
gada por el Poder público en orden a 
las ideas expuestas, actividad que no 
habrá ciertamente de debilitarse en el 
porvenir, ya que subsiguientes conve
niencias de la producción nacional ha
brán de demandar nuevas medidas de 
Gobierno, iniciadas por lo que afecta 
a los minerales complejos de piorno y 
cinc de Jas zonas de Cartagena y La 
Unión, cuyas explotaciones, por lo 
kiMividida de la propiedad minera y

por lo imperfecto de los sistemas de 
preparación mecánica empleados, vie
nen atravesando una crisis aguda ante 
la cual no- podía el Gobierno perma
necer indiferente.

Todo ello se ha traducido, como era 
lógico, de una parte, en intensifica
ción de los trabajos encomendados al 
Consejo Nacional de Combustibles, 
por lo que afecta a. la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de la cual de
pende, y de otra, en un aumento con
siderable de los servicios encomenda
dos a la Sección de Minas e indas- 
trias Metalúrgicas, afecta al Ministe
rio de Fomento, servicios que habrán 
de incrementarse aún en mayor esca
la cuando tengan realidad las ideas 
del Gobierno, cristalizadas en los pro-- 
yeetos de régimen de propiedad y or
denación de los aprovechamientos de 
aguas subterráneas „y de yacimientos 
petrolíferos sometidos al estudio de 
la Asamblea Nacional.

Este incremento de trabajo y come
tido aconseja ya llevar a la práctica 
una previsión del Gobierno exteriori
zada cuando por Real decreto de 25 
de Diciembre de 1925 se segregaron 
los servicios de Minas e Industrias 
Metalúrgicas de la Dirección general 
de Agricultura, Minas y Montes para 
formar con ellos una Sección autóno
ma; nos referimos ,a la creación de 
la Dirección general Minas, adscri
ta al Ministerio de Fomento.

Pero, es más, el enlace evidente 
entre los servicios ^encomendados al 
Consejo Nacional de Combustibles y 
los que dependen de aquel Departa
mento ministerial, ha hecho más 
estrecho e íntimo desde el momento 
en que ha sido necesario llevar, a la 
práctica las prescripciones relativas 
al Régimen de la economía del car
bón, que requiere el concurso de ser
vicios tan genuinamente peculiares* 
del Ministerio de Fomento, como son 
lois que ¡se refieren a la agrupación 
de minas para formar cotos mineros, 
a la policía y estadística de las ex
plotaciones, a la enseñanza técnica 
elemental y ¡superior aplicada a la 
industria hullera, a la concesión de 
vías de transportes mineros, a la tra
mitación de. los expedientes de expro
piación forzosa por causa do utilidad 
pública, a la concesión de depósitos 
flotantes, al régimen de instalaciones 
para carga y descarga en los puertos 
nacionales, a la revisión de las tari
fas ferroviarias aplicadas al trans
porte de carbones de _ origen mineral 
y a tantos otros asuntos que sería 
prolijo enumerar.

Ello evidencia qué ¡si el Conselo

Nacional de Combustibles tuvo, cuaú-i 
do se creó, lugar adecuado en la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, eti 
la actualidad su funcionamiento ha
bría de desenvolverse con mayores 
facilidades, con más unidad de erite-: 
rio y acción y con máxima eficacia, 
pasando a depender del Ministerio de: 
Fomento, a través de una Dirección 
general de Minas, que otras circuns
tancias, ya . reseñadas, aconsejarías 
en todo caso el implantar,

La austeridad, por otra parte, con 
que el Gobierno' de V. M. ha de velar 
siempre por que no se grave el Erario 
público con gastos evitable©, hubiera 
sido causa de renunciar al estableci
miento de la citada Dirección genéW 
ral, no obstante las grandes y posi
tivas ventajas que de ello han de deé 
rivarse, ¡si su impílantaclón füe}v¡ar|aí 
anejo algún aumento sobre los gas
tos correspondientes consignados di 
los actuales Presupiuestos del Estado; ' 
mas como quiera que puede llevarse]1 
a la práctica dentro de las presentes : 
consignaciones del Consejo Nacional, 
de Combustibles y de la sección jdd 
Minas e Industrias metalúrgicas, síó 
ha sentido el Gobierno de Y. M. ya¿s 
criación alguna al examinar este as-, 
pecto económico de Ja reforma pros 
yectada.

Fundado en las consideraciones an
terior e¡s, el Presidiente diel Consejo de 
Ministros, que suscribe,, tiene él ho~ 
ñor *.d'e someter a la . aprobación dé 
Yuesta Majestad ei siguiente proyec
to de Real decreto.

Madrid, 14 de Abril de 1028.

SEÑOR:
A L R, P de V. M.,

fliGUEL P r im o  d e  R iv e r a  y  Or baneja .

REAL DECRETO

Núm. 697.

De acuerdo con Mi Consejo dé Mi
nistros y a propuesta de su Presl-: 
dente, ■

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Afecta al Ministerio dé 

Fomen'to se crea la Dirección general 
de Minas y Combustibles de la cual 
pasarán a depender el Consejo Nacio
nal de Combustibles, adscrito hasta 
hoy a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, tal y corno se halla, consti
tuido y con el mismo personal qué 
ahora lo integra, y los servicios e¡8£ 
enmendados a la Sección autónoma dé 
Minas e Industrias metalúrgicas, de
pendiente de aquel Ministerio,

Artículo 2.° Quedan adscritos a €&» 
cha Dirección general los Centros % 
dependencias siguientes,
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- Directamente: el Consejo Nacional 
Re Combustibles, el Consejo de Mine- 
tía y el Negociado de Personal.

Y por intermedio de las tres Sec
ciones del Ministerio de Fomento que 
rnás adelante se expresan;

El Instituto Geológico y Minero de 
España.
■ La Oficina reguladora y Junta su
perior de explotación de sales potá
sicas.

La Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas.

Los Laboratorios Químico y Meta- 
lograñco.

La Comisión del grisú.
Los Distritos mineros.
Las Delegaciones regionales y pro-, 

’yinciales del Consejo Nacional do 
Combustibles; y

Las Escuelas de Capataces faculta
tivos de Minas y de Maestros mineros 
y  fundidores.

Artículo 3.° Los servicios centrales 
afectos a la Dirección general de Mi
nas y Combustibles se distribuirán en 
tres Secciones, denominadas: de Com
bustibles; de Estudios geológicos, Im  
yestigaciones mineras y Aguas subte-: 
rráneas, y de Minas e Industrias me
talúrgicas, de las cuales serán Jefes 
el Vicepresidente del Comité die Com
bustibles sólidos, cargo que deberá 
recaer en un Inspector general o In
geniero Jefe del Cuerpo de Minas; el 
ÍMre.ctor del •Instituto Geológico y 
Minero de España, y un Inspector ge
neral o Ingeniero Jefe del referido 
Cuerpo en servicio actiyo, respecti
vamente.

La Sección de Combustibles consta
rá de dos Negociados y tendrá a su 
cargo la preparación de todos los 
asuntos que hayan de someterse al 
Consejo Nacional de Combustibles y 
ü cumplimiento de los acuerdos de 
x&te- y  de cuantos preceptos legales 
rijan en orden a la producción, cla
sificación comercial, distribución y 
estadísticas de producción, importa
ción y exportación de los combusti
bles sólidos y flúidos', así como el con
sumo obligatorio de los carbones de 
producción nacional por las industrias 
protegidas.

La Sección de Estudios geológicos, 
Investigaciones mineras y Aguas sub
terráneas quedará constituida por el 
Instituto Geológico y Minero de Espa
ña y tendrá anejo un Negociado. En
tenderá en todos los asuntos enco
mendados por su Reglamento a dicho 
Instituto y en la tramitación de los 
expedientes relativos a las investiga
ciones mineras y die aguas subterrá

neas por cuenta del Estado, a las sub
venciones y auxilios a Corporaciones 
y entidades para los mismos fines y 
a las concesiones para investigación 
y aprovechamiento de la mencionada 
cíase de aguas, así como a cuantas 
incidencias den lugar esos expedien
tes. •

La Sección de Minas' e Industrias 
Metalúrgicas constará de dos Nego
ciados, y entenderá en cuanto se re
fiere a la producción minera, conce
siones de minas, de vías de transpor
te y líneas de conducción de energía 
eléctrica para uso exclusivo de la 
industria minerometalúrgica y de 
centra/les de producción de energía 
eléctria que utilicen combustibles, 
procedentes de minas de las propias 
Empresas, así como las incidencias a 
que dichas concesiones puedan dar 
lugar; intervención del Estado en los 
Sindicatos mineros y de desagüe y 
Consorcios de productores de mine-, 
rales y metales o productos metalúr
gicos; catalogación de minas, fábri* 
cas metalúrgicas', de explosivos y de 
yacimientos minerales; declaración de 
utilidad pública de fábricas metalúr
gicas y de canteras; policía minera y 
de fábricas metalúrgicas y de explo
sivos; enseñanza técnica, superior y 
elemental; laboratorio químico y m e- 
talográfico y Comisión del grisú; pu
blicación del Boletín Oficial y de la 
Colección Legislativa de Minas; in
formación minera de carácter indus
trial y comercial y distribución de 
Jas entradas procedentes' del Regis
tro general entr% las diversas Sec-  ̂
clones.

Artículo 4.° Con independencia de 
las Secciones y a las órdenes inme
diatas del Director general, habrá un 
Negociado de Personal, que enlende-: 

' rá en cuantos asuntos con él se re-: 
lacionen.

Artículo 5.° Los créditos consig
nados en la .Sección primera del v i
gente presupuesto para atenciones del 
Consejo Nacional de Combustibles, se 
considerarán - transferidos a la Sec
ción octava para los inherentes a los 
Servicios de la Dirección general de 
Minas y Combustibles.

Artículo 6.° Por el Ministerio de 
Fomento se procederá al acoplamien
to del personal del Consejo de Com
bustibles y de ¡a Sección de Minas e 
Industrias Metalúrgicas a la actual 
organización, y se dictarán las dispo
siciones aclaratorias y complementa
rias que sean necesarias para el cum-; 
plimiento del presente Real decreto, 
quedando derogadas cuantas disiposm

ciones anteriores se opongan a Jos 
preceptos en él consignados.

Dado en Palacio a catorce de Abril 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO '
@1 Cea&sja ¿s Miáis*!*©»,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r e a ñ e j a .

EXPOSICION

SEÑOR: Prom ovido recurso por 
la Sala de Gobierno de la Audiencia 
territorial de Valencia contra el 
Gobernador civil de Castellón y sus
tanciado dicho recurso por leal de
creto de fecha 2 del corriente, se 
declaró la procedencia del m ism o.

Mas en trámite de cumplimiento 
de esta Real disposición , se obser- ■ 
va subsiste el estado agudo de las 
dificultades d e abastecim iento del 
pueblo de Bechi, lo que tan directa
mente. ha de afectar a la sanidad 
e higiene social y aun al orden pú
blico, y como quiera que inídiepen-: 
djentemenfte de la declaración  de 
procedencia del recurso en cuestión, 
no puede im pedirse que en a sos ta
les la A dm inistración  m antenga 
por el m om ento las facultades ex
traordinarias que leyes del Reino lé 
conceden, máxime tratándose de 
m aterias que afectan a distribu
ción de aguas, sanidad y orden pú
blico, facultades que ya el - M inis
terio de Fom ento con una lauda
ble previsión  utilizó al ordenar en 
25 de A gosto  últim o las medidas 
conducentes al caso que fueron  
cum plidas por el G obernador civil 
de Castellón y que en el estado ac
tual del conflicto deben ser sosten 
nidas por el m om ento con el sin 
cero propósito de que previos los 
trám ites necesarios pueda llegarse* 
a un acuerdo armónico, entre los 
intereses privados y los de la Ad
m inistración, acuerdo conveniente 
para todos, y evitar de esta suerte 
con flictos que alteran la tranqui
lidad de los pueblos.

A intentar y lograr esta arm onía, 
antes de adoptar medidas de ca 
rácter extraordinario, tiende la f i - ,  
nalidad de este D ecreto, que el 'Pre
sidente que suscribe,, de acuerdo 
con el C onsejo de M inistros, tiene 
el honor de som eter a la aproba
c ión  de Y. M.

Madrid, 14 de Abril de 1928.

SEÑOR: 
l  A L. R, P. de V, M.»

M ig u e l  'Pr im o  d e  ■ R i v e r a  y  O r b a n e j a -
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R E A L  DECRETO 

SUúrn-. 698.

A propuesta del Presidente de, Mi 
Consejo de M inistros, y de acuerdo 
pon éste,

Vengo en decretar lo sigu iente: ■
A rtícu lo  1.° Quedan suspendi

dos a partir de la publicación de 
[este Decreto, los efectos de 1a. re 
so lución  adoptada en el de fecha 
2 del actual, al decidir el conflicto 
'dé atribuciones surgido entre la Au
d iencia  lerritoriia l de Valencia y el 
[Gobernador c iv il de Castellón hasta 
[el cum plim iento de, cuanto en el 
presente Real decreto se previene.

A rtícu lo  2.° En el plazo de un 
mes el M in isterio de Fom ento 
jadoptará las medidas necesarias 
para  asegurar el abastecim iento de 
paguas del pueblo de Bechi y fija r 
Ja cuantía de la indem nización a 
que haya lugar cuando se resuelva 
por la Autoridad com petente sobre 
Jos derechos de propiedad de las 
m ism as.

Artículo. 3.° Por. el M in isterio 
[de Fom ento se tom arán las m edi
das oportunas para que en ese p la
zo de un mes [se proponga por los 
Centros correspondientes cuál deba 
rser el medio más eficaz y  seguro 
de hacer el abastecimiento de Be- 
icbí y conseguir a su vez el m ejor 
áprovecham iento, del agua de que 
pueda disponerse!.
1 A rtícu lo  4.° Para  fa c ilita r  este 
Acuerdo se nom brará una Com isión 
presid ida por el Gobernador c iv il de 
Castellón, y de la que form arán  
parte el Ingen iero  Jefe de la D iv i
s ión  H idráu lica del Júe-ar y un Re
presentante de cada uno de los 
pueblos de Onda y Bechi, y  otro de 
los usuarios reclam antes.
' A rtícu lo  5.° En el caso de que 
[la Com isión no pudiese proponer 
juna fórm u la  de arreglo , el M in is
te r io  de Fom ento propondrá, te
j ie n d o  en cuenta la propuesta de 
Ja D iv is ión  H idráu lica  del Júcar, la 
[resolución que para reso lver el 
'abastecim iento de Bechi estime más 
'conveniente.

A rtícu lo  6.° Una vez que reca i
ga  resolución del Gobierno sobre 
[esta propuesta, entrará en v igo r  el 
R e A l  • decreto de 2 del corriente para 
todos los qfectos que no se opohgan 
a la, resolución mencionada.

Dado en Palacio a catorce de 
A bril .de m il novecientos ve in ti
ocho.

ALFONSO
El Presliles-iSs Aai CU¡usaja de Mínlstr®»#

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REALES ORDENES CIRCULARES 

ñ úm . 706.

Excmo. S r.: Vista la instancia que 
con fecha 29 del pasado elevó a esta 
Presidencia D. José Motilla. Palacios, 
vecino de Albacete, Vicepresidente 
de la Cooperativa de Casas baratas de 
aquella ciudad titulada- “ La Reden
ción” , en consulta de si, conforme a 
lo dispuesto en la Real orden núme
ro 522, publicada en la Ga c e t a  d e  

Ma d r id  del 27 de Marzo último, exis
tía incompatibilidad por parte de los 
funcionarios del Estado que ejercen 
cargos de Presidente y  Vocales en la 
Junta directiva de,.la expresada So
ciedad para desempeñarlos al mismo 
tiempo que su destino oficial:

Considerando que el criterio que 
inspiraba la referida Soberana dispo
sición no fué otro que el esencial-’ 
mente moral de evitar todo posible, 
perjuicio de tercero al otorgarse por 
las Corporaciones dependientes del 
Estado, Provincia o Municipio', con 
relación a servicios públicos, contra
tos que pudieran haber sido acorda
dos atendiendo a influencias más o 
menos explícitamente .ejercidas por 
quienes desempeñan -.cargos de la Ad
ministración Central o provincial, es
pecialmente de los estimados de con
fianza:

Considerando que las incompatibi
lidades en dicha Real orden estable
cidas tienen un carácter bien lim ita
do y  definido, afectando exclusiva
mente a quienes puedan ostentar o 
ejercer privadamente la representa
ción o agencia, de un modo perma
nente o eventual, de Casas o Socie
dades que tengan o pretendan tener 
relaciones económicas con el Estado, 
Diputaciones provinciales y  Ayunta
mientos, sin que tales incompatibili
dades sean, por tanto, aplicables a 
aquellos funcionarios que al mismo 
tiempo que en el cumplimiento de sus 
deberes oficiales empleen su actividad 
desempeñando en Sociedades o E iiík 
presas particulares cargos cuyo ejer
cicio no lleve consigo, como finalidad, 
la satisfacción de un interés persona- 
lisimo, para servir el cual se acuda 
decididamente ai valimiento o influen
cia que. otorgue el cargo que se des
empeña, .

S. M. el R e y  (q. 1>. g.) se ha servi
do disponer que la consulta elevada 
a la Presidencia del Consejo de Mi
nistros por D. José Motilla Palacios, 
•Vicepresidente de la Cooperativa de 
Casas baratas de Albacete “ La Reden
ción” , sea resuelta en el sentido de 
que los funcionarios del Estado a qué 
en- ella se hace referencia puedan

desempeñar, en la Junta directiva 
la indicada Sociedad, los cargos qn$ 
venían ejerciendo, por no serles apli
cables los preceptos establecidos en 1$ 
Real orden de 26 de Marzo, último, nu
mero 522, relativa ai incompatibilidad, 
des de funcionarios con destino en la 
Administración Central o provincial 
para actuar de representantes o< iagen* 
tes de Casas o Sociedades que tengM 
o pretendan tener relaciones econík 
micas con el Estado, Diputaciones pro
vinciales y  Ayuntamientos, dándose *  
esta aclaración carácter general; y  
hiendo entenderse que lo dispuesto e& 
dicha Soberana disposición, aunque n® 
afecta más qué a los representantes ar
a-geni es, obliga como norma de con-* 
ducta a cuantos funcionarios eje'rzaj 
cargos en las referidas Casas o Socie
dades, pues en ningún momento áGU 
ben actuar en ellos de manera qué. 1* 
influencia oficial se ponga al servicia 
del interés de las Empresas en que 0  
hallan empleados.

De Real orden lo digo, a V. E. para! 
su conocimiento y demás efectos. I to s  
guarde a V. E. muchos años. Madrid, r 
14 de Abril de. 1928. i

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Súnrc. 707.

Excmo. S r.: Teniendo en cuenta l a  
dispuesto en el Real decreto-ley dis I 
3.1 de Marzo del añ0 actual, sobre;: 
adquisición de material para lois? o$r' 
ganismos oficiales y  oficiosos, !

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido * 
disponer: • ;

1.° Que por todos los organismos 
del Estado, Provincia y  Municipio, se 
suspendan las adquisiciones que. ten- , 
gan pendientes del m aterial es
pecificadlo en la base tercera diel 
Real decreto-ley número 626, bien 
sean por gestión directa, concurso o 
subálsta, así como los ¡contratos f3& 
e^te mismo material, pasando la do-, 
cumentación correspondiente a la Co
misión oficial 9el Motor y  del Auto
móvil, la que efectuará este servicio 
con sujeción a las normas fijadas en 
el expresado Real decreto.

2.° Los organismos que teniendo 
pendiente concursos de adiquisicióta 
del material indicado en dicha base 
y haya terminado el plaz0 de pro-' 
sen t ac ion de proposiciones con ante
rioridad* al día 3 de:I mes actual, fe
cha en que se publicó en. la Ga c e t a  

de  Ma d r id  el e-xpresadó Real decreto, 
podrán terminar esta gestión por sí, 
siempre que hayan cumplimentado lo
rUcírm.niof n, on  1.a T loal nrlríipvn flí*. 93.
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Julio de 1927 (G a c e ta  d e  M a d rid  del 
día 24).

3.° Las entidades contratantes con 
el Estado se .sujetarán asimismo a 
estas normas, con las salvedades que 
establece el párrafo- tercero de la ba
se tercera mencionada.

4.° Los organismos o entidades 
que requieran adquirir o contratar 
material del que se hace referencia 
en esta Real orden y cuenten con cré
ditos para ello, lo comunicarán a la 
Demisión oficial del Motor y  del Au
tomóvil; los precios base de .adquisi
ción durante el actual ejercicio, serán 
los señalados en el articulo i.° tran
sitorio, más el tanto por ciento que 
determina el apartado cuarto de I-a 
base cuarta diel repetido Real decreto- 
ley de d i de Mareo, y remitirán a es
tos efectos los pliegos de condiciones 
correspondientes.

Lo que de' Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Abril de 1928.

PRIMO DE RIBERA
S e ñ o r .. .

REALES ORDENES 
Núm. 7QB.

Excmo. Sr.: Gomo aclaración a la 
Real orden de esta Presidencia, de fe - 
$ha 11 de F ebrero de 1927, en que 
^  autoriza a esa Dirección general 
í*ara iniensficar y  contrát&r los' tra
bajos de aquellas provincias, comar
cas o poblaciones que se obliguen a 
fontribuír a los gastos de los mis-: 
mes,

B. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se entiendan aplicadas 
las cantidades que se obtengan por 
jfrste concepto al capítulo 18, arUcu- 
:1b 2.°, conceptos 1.° y R° del presu
puesto vigente, en vez de ios 2*° y 3.°, 
Tpre por error material aparecían en 
ia  citada Real orden.

D e Real orden lo digo a A7. E. para 
4sm üonocimdento y efectos. Dios guar
de a  Y. E. muchos años- Madrid, 27 
de Mareo de 4928.

p. D.,
Hl Inspector general de Cartografía,

a r d a n a z

geñor Director general del Instituto 
; Geográfico y  Catastral.

Núm. 709.

E xcm o. S r.: S . M . e l R E Y  (q . D . g .)
He oonfoirnidad con lo propuesto por 
tea Dirección general, "previa forma** 
$$$& ^  «xpediente Justifi

cativo y en virtud do lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, de la Presidencia del Diree-: 
torio Militar, ha tenido a bien con-; 
ceder un mes de licencia con suelde 
entero, para atender ni restableció 
miento de su salud, al Geómetra Au
xiliar tercero de Ingenieros Geógra-. 
fos, afecto a la primera brigada de 
parcelación de Zamora, D. Francisco 
Redondo Sevilla; debiendo hacer uso 
de esta licencia en la indicada pobla
ción, y entendiéndose su principio 
desde el día 9 del corriente, fecha de 
su instancia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, .el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 27 de Marzo 
de 1928.

p. D.,
E3 Inspector penetral de Cartografía,

ARDANAZ
•Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Múm. TIO.
Éxomo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia del Directo
rio Militar, ha tenido a bien conceder 
un mes de licencia con sueldo ente-: 
ro, para atender al restablecimiento 
de su salud, al Geómetra Auxiliar 
tercero de Ingenieros Geógrafos, afec-  ̂
to a la segunda brigada de parcela-, 
ción de Zamora, D. Fabriciano Her
nández Prieto; debiendo hacer uso de 
dicha licencia en la indicada poblar 
ción y entendiéndose su principio 
desde el día 9 del corriente, fecha de 
su instancia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del# interesado y 
demás efecto-s. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 27 de Marzo 
de 1928.

P. D-,
-IS3 Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ 
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Múm. 711.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expediente justifi
cativo y  en virtud de lo que. dispone

la Real orden de 42 de Diciembre de 
1924, dé la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero» 
para atender al restablecimiento dé 
su salud, $  Geómetra, Auriliar ter
cero de Ingenieros geógrafos, afecto a 
la segunda brigada de parcelación de 
Zamora, D. Eladio Iscar Paño; de~¡ 
hiendo hacer uso de dicha licencia en 
la indicada población y  entendiéndo
se su principio desde el día 2 del co~? 
m ente, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a Y. E:* 
muchos años. Madrid, 12 de Abril 
del 928.

p. D.,
S£ inspector general de Cartografía»

ARDANAZ
Señor Director general del Instituid 

Geográfico y Catastral.

RSúm. 712.
Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expediente justifi
cativo y  en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero» 
para atender al restablecimiento de 
su salud, éá Geómetra, Auxiliar se
gundo de Ingenieros geógrafos, afecto 
a la brigada de parcelación de Soria, 
D. Félix del Río Benito; debiendo ha
cer uso de dicha licencia en la indi
cada población y entendiéndose su 
principio desde el día 9 del corriente, 
fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 13 de v Abril 
de 1928.

p . n.,
M X  Inspector general de Cartografía»

ARDANAZ 
Señor Director general del Instiiuki 

Geográfico y Catastral.

Núm. 713.
Excm o. Sr.: Habiendo resultado de

sierto el concurso anunciado el 16 dé 
Febrero último para proveer una pla
za vacante de Meritorio en el Taller 
de grabado de ese Instituto, y siendo 
necesario personal en el expresado 
taller, *

B. M. el Rey (q. D, g.), fle confort
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mi dad con lo solicitado por esa Di-, 
rección general, lia  tenido a bien au
to rizar a la misma para anunciar nue
vo concurso en las condiciones seña-: 
lacias en el Real decreto de 24 de Mar-: 
20 de 1925.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su .conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a ¥ . E.. muchos .años. 
Madrid, 13 de Abril de 1928.

P. D.,
El Inspector genera.! de Cartografía,

ARDANAZ 
geñor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm.  714.

Escmo. S r.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección, general 
del Instituto Geográfico y Gatastral, y 
de acuerdo' con lo informado por la 
Comisión perm anente de Pesas y Me
didas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
autorizar la circaiíación y uso legal 
en España de las balanzas automá
ticas marca “T esta l”, de cinco a cin
cuenta kilogramos de alcance, por re
u n ir las condiciones de sensibilidad, 
y precisión reglam entarias.

Los Fieles Contrastes de Pesas y 
Medidas, para su comprobación y 
marca, se atendrán a las siguientes 
instrucciones :

Harán un examen general del apa
rato, el que deberá llevar la marca, 
alcance máximo, nombre y domicilio 
del constructor, comprobando después 
la exactitud de las pesadas en todo 
su alcance y la sensibilidad reglamen
tariam ente.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para este objeto lleve el apa
rato.

Además deberán llevar cómo acce
sorio estas balanzas una serie de pe
sas debidamente contrastadas, igual a 
su alcance máximo.

Los derechos de 'comprobación y 
m arca para estas balanzas, serán: 
hasta la de 10 kilogramos, una pese-: 
ta; las de 10 a 25 k'logramos, dos pe- 
setas, y las’ de 25 a 50 kilogramos, 
2,50 pesetas.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento die 4 de 
Mayo de 1917, para  la ejecución de 
Ja ley de Pesas y Medidas, el cons
tructor de estos aparatos deberá re
m itir  lo antes posible, a la Dirección 
general del Institu to  Geográfico y Ca
tastral, 70 copias de las Memorias y 
planos que acompañaban a la solici
tud en que pedía su aprobación para

su distribución entre lo-s Fieles Con-? 
trastes de Pesas y  Medidas.

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1928.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general de i Instituto 
.Geográfico y Gatastral.

Núm. 715.
Exorno, Sr.: De conform idad con 

lo propuesto  por la D irección ge
nera l del In stitu to  Geográfico y Ca
ta s tra l  y de acuerdo con lo in fo r
mado por la Comisión perm anente 
de P esas y Medidas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vi do au to riza r la circulación y uso 
legal en E spaña de las balanzas 
au tom áticas m arca “S ast” , tipos D 
y E, de 3 y 6 kilogram os de alcan- 
se, .respectivam ente, por reu n ir las 
condiciones-de sensibilidad y p re 
cisión reg lam en tarias . Los Fieles 
C on trastes de P esas y Medidas p a 
ra  su com probación y m arca se 
a ten d rán  a las - instrucciones si
gu ien tes:

H arán un exam en general del 
apara to , que llevará  la m arca, n ú 
mero, alcance y residencia  del 
constructo r, com probando después 
la sensibilidad y exactitud de las 
pesadas. Además, deberá ten e r co
mo accesorio este apara to  una se
rie  de pesas debidam ente co n tra s
tad as  igual a su alcance p ara  com
probación de sus pesadas. La m ar
ca se h a rá  sobre los plom os que 
p ara  ese objeto lleve la balanza. 
Los. derechos de com probación y 
m arca  de este apara to  se rán  de una 
peseta, al Igual de apara to s análo
gos. ;

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artícu lo  14 del Reglam ento de 4 de 
Mayo de 1917 p a ra  la ejecución de 
la ley de Pesas y Medidas, el cons
tru c to r  de estos apara to s deberá 
rem itir lo antes posible a la D irec
ción general del In stitu to  G eográ
f i c o  y C atastral, se ten ta  copias de 
las M emorias y planos que acom 
pañaban a la solicitud  en que pe
día su aprobación p a ra  su d is tr i
bución en tre  los F ieles C ontrastes 
de P esas y Medidas.

L o  que de Real orden comunico 
a Y. E. para  su conocim iento y de
m ás efectos. Dios guarde a V. E.

m uchos años. Madrid, 13 de Abrá! 
de 1928. r

P. B.»
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor D irec to r general del Insti.-:

tu to  Geográfico y C atastra l.

Núm. 716.
Excmo. Sr.: De conformidad con Id 

propuesto por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Gatastral, y  
de acuerdo con lo informado por lag 
Comisión permanente de Pesas y Me
didas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser vi-? 
do autorizar la circulación y uso le
gal en España de las balanzas semD 
automáticas marea “Sasl”, tipo* A¿ 
para 15 y 20 kilogramos, por .reuní# 
las condiciones de sensibilidad y pre
cisión reglamentarias. • ,

Los Fieles Contrastes de Pesas y¡ 
Medidas, para su comprobación yf 
marca, se atendrán a las siguientes 
instrucciones:

Harán un examen general del apa-* 
rato* que llevará la marea, número, 
alcance y residencia del constructor, 
comprobando después las pesadas^ 
tanto 'automáticas como corrientes, y¡ 
la sensibilidad.

\

Llevará como1 accesorio este apa-: 
rato  una serie de pesas debidamente 
contrastadas, de un kilo dividido, pa
ra  que pueda en todo momento epms 
probarse su graduación.

Las marcas se pondrán sobre, los 
plomos que para  ese objeto tenga el 
aparato.

Los derechos de comprobación y 
marca, dado el alcance de estas fea-* 
lanzas/serán de dos pesetas.

Con arreglo a lo dispuesto en el ár-: 
tíoulo 14 del Reglamento de 4 de Mayó 
de 1917 para la ejecución de la ley dé: 
Pesas y  Medidas, el constructor de es-: 
tos aparatos deberá rem itir lo antes’ 
posible a la Dirección general ¿el las-: 
tituto Geográfico y Gatastral 70 co
pias de las Memorias y planos qué 
acompañaban a la solicitud en qué. 
pedía su aprobación, para su dislii-í 
bución entre los Fieles Contraste^ dé 
Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden comunico 
Y. E. para su conocimiento y  damáé 
efectos. Dios guarde a Y. E. machos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1926. j

■ ' P. D., ' ' ■ |
Mi Inspector $9K«r«! »

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

i Geográfico y  C atastra l
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Wúm, 375. 
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto for

mado por el Arquitecto de Prisiones 
D. Juan Alvarez Mendoza para las 
obras de construcción del muro de ce
rramiento de tn Colonia Penitenciaria 
'del Dueso, compuesto de Memoria, 
pliego de condiciones' plano y presu
puesto, importando el de contrata 
208.843 pesetas 21 céntimos, y de ho
norarios por formación del proyecto 
y dirección de las obras, 9.159 pese
tas 18 céntimos; en total, 218.002 pe
setas’ 99 céntimos;;

Resultando que las obras en ól 
comprendidas son las necesarias para 
la terminación del referido muro de 
cerramiento:

Resultando que. según certificación 
He la Ordenación de pagos, existe 
5'rédito suficiente para c*l abono de 
estas obras dentro deí capítulo 9.°, 
artículo 2.°, Sección 3.a del presu
puesto vigente:

Resultando que el pliego de condi
ciones ha sido informado favorable
mente por el Consejo de la Economía 
Nacional:

Considerando que en este expedien
te se han cumplido, por tanto, las 
Teyes de 14 de Febrero de 1927, 1.° 
te  Julio de 1911 y 19 de Marzo de 
1912, y que ha sido informado favo-=. 
rablemente por el Presidente del T r i
bunal Supremo de Hacienda, una vez 
que se haga constar en los pliegos 
fe  condiciones que deberá atenerse la 
cwtrata al Código de Trabajo de 23 
de Agosto de 1926,

gL.M. el Rey (q. .D. g-) ha tenido a 
disponer se consigne en los plie- 

de condiciones la adición a que 
'm refiere el Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública y aprobar el pro
yecto de construcción de un muro de 
cerramiento en la Colonia peni ten
d r í a  del Dueso por su total importe 

218.002,99 pesetas, que se abona
rán con cargo al capítulo 9.°, articu
lo 2.° de la Sección 3.a del presu
puesto vigente, y autorizar a V, I. 
para contratar las obras, mediante 
Subasta pública, por el tipo del pre
supuesto de contrata do 208o84;3,21 
pesetas, que se celebrará el día 11 de 
Mayo próximo, en que seprocederá- 
a la apertura de pliegos en la forma 
establecida en la ley de Administra-, 
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública vigente y Reglamento do su
bastas de la Dirección general de 
Prisiones de 22 ‘ de; Noviembre de

1924, para publicar los anuncios co-: 
rrespondientes en la Gaceta ' de  Ma-í 
d r id  y Boletín Oficial de la Provin 
cia de Santander con veinte días de 
antelación al de la apertura cíe plie
gos, para recabar del Colegio Notarial 
el Notario que deba autorizar el acta 
de la subasta, y remitir un ejemplar 
del proyecto aprobado ál Director ele 
la Colonia penitenciaria del Dueso 
para que lo exponga al público en 
las oficinas de la misma, y llevar a 
cabo tocto lo relativo a este servicio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes- Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1928.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Véúm. 378.
I lmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de instancia del 
Alcalde de Gualdámez, en la provin
cia de Ciudad Real, solicitando la 
creación en el mencionado pueblo de 
un Juzgado municipal por haberse 
constituido en Ayuntamiento inde
pendiente al segregaran del de Chi
llón :

Resultando que en el expediente se
lla acreditado la conveniencia de acce
der a lo solicitado, evitando que los 
habitantes de dicha localidad tengan 
que acudir al Juzgado municipal de 
Chillón cuando, con relación a los 
mismos, sea necesaria la administra-: 
ción de justicia de tal naturaleza, o a 
las oficinas del Registro c iv il:

Considerando que, según lo preve
nido en el párrafo primero de la ley 
de Justicia municipal, de 5 de Agosto 
de 1907, no derogado por las disposi
ciones referentes a la materia dicta
das con posterioridad, en cada térmi
no municipal habrá un Juzgado mu
nicipal :

Visto el citado artículo y el 12 de 
la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, de 15 de Septiem
bre de 1870; teniendo en cuenta el 
informe favorable de la Sala de go
bierno de esa Audiencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer, de conformidad con el 
dictamen que. en el expediente ha 
emitido la Sala de gobierno del T r i
bunal Supremo, la creacióñ en el pue
blo de Gualdámez de un Juzgado mu
nicipal cori él' mismo territorio juris
diccional que el asignado a su Ayun
tamiento, que dependa para todos los 
efectos judiciales del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de A l- 
madera y.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para .su conocimiento y con objeto de 
que se sirva dictar las disposiciones 
oportunas para que en la forma de
terminada por la legislación vigente 
se proceda a.1 nombramiento de; Juez, 
Fiscal, sus suplentes respectivos y dé 
los dependientes necesarios para eí 
servicio del mencionado Juzgado, a fin 
de que pueda comenzar a funcionar 
lo antes posible, lo mismo en lo qué 
se refiere a los asuntos de índole ju 
dicial de su competencia, que en lo 
que afecta al servicio dél Registro 
civil, quedando V. I. autorizado para 
señalar el día que empiece a funcio
nar el referido Juzgado, dando cuenta 
a este Ministerio. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de Abril 
de 19,28.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia da 
Albacete.

fJúm. 377.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° ele la Ley 
de 15 de Julio de 1925 y el 2.° del Re
glamento para su aplicación,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Secretario del Tribu
nal tutelar para niños de Jaén a don 
Carlos Poveda Castroverde, propuesto 
para dicho cargo por el aludido T r i
bunal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien-i 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Abril de 1928.

PONTE

Señor Presidente del Consejo Supeq 
rior de Protección a la Infancia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES 

Rúm. 49.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
se ha servido disponer se devuelvan, 
al personal que se expresa en la ad
junta relación, las cantidades que in-r 
gresaron para reducir el tiempo do 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos .y casos 
que se indican, según cartas de; pago 
expedida^ en; las fechas, con los nú-? • 
meros y por.las Delegaciones de Ha
cienda que se 07rpresan, como iguaD 
menle la fsuma que debe ser remite-
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R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

1924 Madiid........ M a d r id ..........................
•Toanuín Martín Yáznuez . . • • • • • • . •■« «• ••o* ** ** ** ** * 1924 Sevilla .......... .......... ... . . . . . . . . . . Sevil la . . . . . . . . . . . . . . . . .

Núm. 51.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con Jacinto Rodríguez G a vero, y ter
mina con Agustín Calabozo Calabozo,

pertenecientes a los reemplazos que 
se. indican, están .comprendidos en los 
artículos 264 de la ley de Recluta
miento de 1912 y 42'2 del Reglamen
to d¡e la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que ¡se devuelva a los

interesados las cantidades que ingre-, 
saron para reducir el tiempo de ser
vicio' en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú-* 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como iguaD 
mente la suma que dlebe ser re inte-

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Jacinto Rodríguez Cavero 1925 Alconchel o» Badajoz
Miguel Siñol Forrar............. . 1924 Barcelona . • ° ». Barcelona *••»•••«•«»•
Carlos Berdió M o n t s e r r a t , ........ 1922 Yidatranca del Fanadés» Id em ........ . .................
Agustín Calabozo Calabozo, 1S24

i

Uña do Quintana ......................... Zamora
\ i

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 60.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, se lia servido disponer se 
publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en 
el Diario Oficial de este Ministerio 
la. sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el pleito promovido1 por 
el Teniente coronel Médico de la Ar
mada, D. Alfonso Cerdeira Fernández 
contra las Reales órdenes de 31 de 
Marzo y 5 de Mayo-- de 1926.

De Rea»! orden lo- digo a Vi E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de 1928.

CORNEJO

ge ñor Inspector Jefe de la Sección de
Sanidad. Señores.... -

Don Ciríaco Martín Blas, Secre
tario de la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Su
premo,

Certifico: Que por la sección se-, 
#unda de esda Sala se ha dictado la 
Siguiente sentencia:

“Fu la villa y Corle de Madrid, 
d 20 de Marzo de 1928; en r e -  
V* tsó cent ene loso administrativo que

ante la Sala pende, en única ins
tancia, entre D. Alfodso Cerdeira y  
Fernández, demandante, represen
tado por el Procurador D. Ignacio 
Corujo y Valvidares, bajo la direc
ción del Letrado D. Julio Wai.s y 
San Martín, y la Administre ion, de
mandada, y  en su nombre el F is
cal, sobre nulidad o validez de Rea
les órdenes del Ministerio de Ma
rina de 31 de Marzo , y 5 de Mayo 
de 1926, sobre provisión de vacan
te de Coronel en el Cuerpo de Sa
nidad de la Armada:

Resultando que D, A lfonso Gar- 
deira y Fernández, Médico del Cuer
po de Sanidad de la Armada, que en 
el escalafoncillo de dicho Cuerpo 
correspondiente a 1.° de Marzo de 
1926, figura con el núm'ero gene
ral 15, inmediatamente detrás1 del 
Sr. Suevos y delante Sr. Parra, 
entre; los Tenientes coirmeles, fué 
ascendido a este empléu por Real 
orden de 2 de Marzo de 19,23, con 
antigüedad de 4 de Febrero ante
rior, continuando en el desempeño 
de cargo in ferior desde el 5 de Mar
zo, en que se publicó esta disposi
ción hasta el 31 del propio mes, en 
que cesó, por habérsele concedido 
la situación de supernumerario por 
Real orden de 16 del mencionado 
mes de Marzo, pasando a disponi
ble por Real orden de 21 de Diciem
bre del mismo año y continuando 
en esta situación hasta que por otra 
ilteal orden de 12 de Marzo de 1924 
fue nombrado Jefe de Negociado de 
3a J;efatura; de Servicios sanitarios

del Depatamento de Cádiz, destino 
del que tomó posesión en 1.° de 
Abril siguiente:

Resultando que vacante una pla
za de Coronel Médico, por fa llec i
miento, en 11 de Marzo de 1926, del 
Inspector Sr. Fernández-Cues4ta, lá 
Sección- de Sanidad del Ministerio 
de Marina remitió a la Junta de Cla
sificación y Recompensas las hojas 
generales de servicios de ios T e 
nientes coroneles Médico^ a quie- 
nes pudiera corresponder el ascen
so, clasificándose por la misma, por, 
mayoría, en 21 del propio mes, al 
Sr. Cerdeira Fernández, como falta' 
de condiciones de tiempo y desti
no para el ascenso y desempeño del 
empleo ilimitado, de las que, de con-: 
tinuar en destino de plantilla, que-: 
daría apto en primero de Abril si-: 
guíente.

Resultando que en 14 de Marzo 
de 1926 el Sr. Cerdeira Fernández 
elevó instancia a S. M. el Rey, en 
^úpíica de que se le concedieran co
mo abonables y útiles a los efectos 
de ascenso los veintiséis días que 
estuvo desempeñando un cargo dé 
empleo inferior estando ya en po
sesión del empleo de Teniente co
ronel Of en otro caso* que se le con- 
s idee ara válido el tiempo que pasó 
en su situación de disponible des
de el 27 de Diciembre de Í92S has
ta el 12 de Marzo de 1924, funda
mentando su petición en lo dispues
to en las Realeo órdenes de 10 dé 
S-eptiembr# de 1915 y  26 de Agos
to de 1925. siendo desestimada Stf
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q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

C A J A  D E  RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago{ l

13 Septiembre........... 1926 1 530 
661

Madrid 250
50014 Enero , ............. 1924 Rpvilla

gracia, la cual percibirá el individuo' 
que hizo ol depósito o la persona au
torizada en forma legal, según pre- 
yienen los artículos 470 y- 4,25 de tos 

■ pitados textos legales.
De Real orden lo digo a Y. to. para 

su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 9 die Abril de 1928,

El General encargado del despacho,

ANTONIO LOSADA ORTEGA

Se ñores Capitanes generales de la 
primera, cuarta y séptima Regio
nes,

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 
que debe ser 

reintegrada
Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año ‘

de 
l a carta de pago que expidió la carta de pago

)
Rfldsífí/. , * .. 14

19
1925 335 Badajoz . . . . . . . « •  • . .  •«.. .» 162,50

1 Rare¿¡lk?>)r>í3' nú m £>4. : Enero •* . .«. *., „,f . *, i 1924 5.045 Barcelona. • . . . . . LOOO,Ci).
500.00
500.001 Villafraoca del Panadés»..***«««. 

Toro . . . . .
m
7

Febrero . .........
Febrero . . . . . . . . . .

1922
1925

2.234
182

Idem
Zamora...........................

pretensión por Real orden dictada 
por el Ministerio de Marina, de con
formidad con lo informado por la 
Sección de Sanidad y la Asesoría 
Jurídica, en 31 del propio mes de 
Marzo de 192*6, por no estimar al 
Poiicitante comprendido en las ex
cepciones introducidas ai régimen 
general sobre condiciones de ascen
so, determinadas en el punto 6.° del 
artículo 4.° de la ley de 7 de Enero 
de 1908 y en el artículo 3.° adi
cional de la de 12, de Junio de 1909: 

Resultando que D. Alfonso Cfer- 
deira Fernández elevó nueva ins
tancia a S. M. el Rey en 26 del re
petido mes de Marzo de 1926, ex
presando que había desempeñado» 
dsfiTBlandQ el empleo de Teniente 
coro-uM* un destino de categoría 
inferior durante veintiséis días, con 
anterioridad al 11 del propio Mar
zo, en que ocurrió una vacante de 
Coronel, y  considerado do que por te
ner adquirido ya el derecho le era 
aplicable el párrafo ‘ segundo de 
la Real orden de 10 de Sep
tiembre de 19f5;, suplicó se pre- 
nentrn-ém en su favor las moma- 
mes determinadas en la citada Real 
orden antes de que se proveyera lá 
vacante en forma que pudiera irro
garle perjjicio, dictándose Real or
den'por el Ministerio de Marina en 
& ie  Mayo da 1926, desestimando 
la iiistancia del Sr. Gerdeira,. por ser 
reproducción de la desestimada cu 
31 de. Marzo ante-i o r, y derogando 

texto del párrafu s?egrmdo de la 
mencionada íPveal orden de 10 dé

Septiembre de 1815» el cual no ha
bía destruido ni enervado la efica
cia 'legal del precepto sexto del ar
tículo 4.° de la ley de 7 de Enero 
de 1908, ni el artícuo 3.° adicional 
de la. de 12 de Junio de 1909: 

Resultando que por otra Real or
den de la mencionada fecha 31 de 
Marzo de 1926 y con antigüedad de 
12 del propio mes-, se promovió al 
empleo de Coronel al Teniente co
ronel D. Eduardo Parra Peláez: 

Resultando que contra las men
cionadas Reáles órdenes del Minis
terio de Marina de 31 de Marzo y 
5 de Mayo de 1926 interpuso recur
so contencio^ó-administrativo ante 
este Tribunal el Procurador D. Ig
nacio Corrijo, en nombre de D. Al
onso Gerdeira y Fernández, y en su 
día formalizó demanda* con la sú
plica de que anulando las Reales 
órdenes impugnadas se declarara en 
su lugar: 1.° Que el tiempo servido 
por el demandante desde su ascen
so a Teniente coronel hasta su ce
se, por pase a la situación de. su
pernumerario» le es de abono a los 
efectos de su a se en sto al grado de 
Coronel. 2.° Que en su consecuen
cia, el día 11 de Marzo de 1926, el 
mismo tenía cumplidas las1 condi-? 
ciones reglamentarlas para el as*, 
censo, por haber pasado 24 revi«- 
tast y  desempeñado por más de dos 
años cargos activos de plantilla; y 
3.° Que por.ocupar en el escalafón 
de Té rílen coroneles un lugai*
anterior al de D. 2<klardo Parra, 
debió ser ascendido al empleó de

Coronel en la vacante adjudicada a 
dicho señor, mandando que se le 
ascendiera con la antigüedad de tal 
vacante y con preferencia al refe
rido- Sir. Parra:

Resultando que el Fiscal contes
tó a la demanda y stoplicó se ab
suelva de la misma a la Adminis
tración, declarando firmes y sub
sistentes las Reales órdenes contra; 
las, que se ha formulado este re- 
cursto:

Yista siendo Ponente el Magis
trado D. Leopoldo López Infolios.

Yista la ley de Ascensos fk ,:h Ar
mada, ¿e 30 de Julio de lfíi& espe
cialmente sus artículos 5.° f  7.°: 

Yista la ley de 7 de EnelJ ée 1908 
en su artículo 4.°, uúiner(í 8.°:

Yista la ley de 12 de Junto de 1909 
en su artículo 3.° adicional:

Yista la Real orden de 10 de Scp-. 
tiembre de 1915:

Considerando que si bien la rigu
rosa antigüedad es el principio básico' 
para el ascenso en todas las clases de 
las escalas activas de la Armada, sin 
más. modificación que el tiempo d e . 
embarque en buque armado que para 
La promoción de Jefes y Oficiales exi
ge el artículo 72 de la ley de Ascen
sos citada de 1878, la propia ley re
gula aquel principio general dispo
niendo en su artículo 5.” que ningún,  
empleo podrá oMenerse-sm haber ser
vido dos años en el interior un ate m n- 

lo que ratitea y concreta aun mas 
la ley de 1908‘en su articulo 4., mi- 
mero 6 **-al disponer que ‘ños asen 
sos en todos los Cuerpos. • de la Ai uva-
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d a  no podrán  obtenerse sin haber 
cumplido' dos años en la clase corres
pondiente a cada empleo u otro supe
r io r ”, precepto que confirma la ley de 
1909 al o rdenar en el tercero de sus 
artículos adiciones que “Jas condicio
nes indispensables de aptitúd. p a ra  el 
ascenso de ios Jefes de los Cuerpos 
políticomilitares de la Armada serán 
24 revistas y dos años de destino tíe 
plantilla, como mínimo, en cada em
p leo”, de todo* lo cual se deduce que 
no es legalmente posible el ascenso 
de Jefes de la. Armada sin habe r  ser
vido los dos años exigidos en el ca r 
go inferior inmediato, pues si bien 
puede computarse en este tiempo loa 
servidos en destino superior, es in
hábil pa ra  el cómputo de las 24 r e 
vistas el empleo en cargo in ferio r:  

Considerando que fijados de este 
modo los preceptos legales aplicables 
a los ascensos de Jefes de la.» Marina 
de guerra  y adaptándolos a La cues
tión planteada, resulta  que el actor 
Sr. Cerdeirai, no obstante haber ascen
dido a Teniente coronel Médico en 
Marzo* de 1923, continuó duran te  todo 
aquel mes prestando sus servicios en 
destino de Comandante, y por  haber 
pasado a la -si tu ación de/ supernum e
rario, primero, y después al servicio 
activo en situación de disponible, es 
fe) cierto que has ta  1.° de Abril de 
1924 no llegó a posesionarse de un 
destino de Teniente coronel, de form a 
;quo dos años después de esta fecha, 
$ sea el l.° de Abril de 1926, necesi
taba. p a ra  ser reputado apto cum plir  
los dos años mencionados* mas como 
3o t ra ta  para  com putar  e1 tiempo p ara  
u n a  vacante ocurrida* en Marzo del 
año citado, es evidente que no ten ía  
las condiciones de tiempo p ara  ser as
cendido' a ella, y  en consecuencia, las 
Reales órdenes impugnadas, dictadas 
de acuerdo con la Ju n ta  de Clasifica
ción y  Recompensas de la Armada y la 
Asesoría general de Marina, q u e /n o  
conceden al Sr. Cerdo-ira las condic.io- 
nes para  el ascenso a Coronel en el 
mes mencionado, se atienen a los p r e 
ceptos legabas citados:

C ons iderando  que la Real o rden  
de 10 de S ep tiem bre  de 1915» ci
ta d a  p o r  el a;ctor en a m p a ro  de su 
derecho, se refiere  a la s  cond ic io 
nes  que deben r e u n i r  los J e fe s  del 
•Cuerpo de S an idad  de la A rm ada ,  
p a r a  que p u ed a n  se r  dec la ra d o s  ap -  
tefc&parñ el as-censo, y concede a la 
J e f a tu r a  de Servicios s a n i ta r io s  la 
fa c u l ta d  d iscrecional ,  s e g ú n  se de
duce de la p a la b r a  “p o d r á ”, que 
f e ip l e a  el texto, f a c u l tá n d o la  p a r a  
elevar  las m oc iones  que co ns idere  
o p o r tu n a s  cuando  esté  p róx im o  el 
a scen so  de u n  Je fe  que no te n g a  
otras* condiciones de. desem peño  de 
des tino  que la de haber  e jerc ido  
ca rgo  c o r re sp o n d ien te  a categoría, 
inferior» sobre  que es ía  m oc ión  o 
so lic i tud  no decide ni resue lve  el 
a sun to ,  no ha  existido n i se da en 
el p re s e n te  caso, no o b s ta n te  las 

•g es t io n e^  que p a r a  ello rea lizó  el 
»n te cesado,

F<1 11 a m o s  q u e  debom-os a b s o l v e r  ' 
y abso lvem os  a ia A d m in i s t r a c i ó n . 
genv /o l  del E s ta d o  de la d e m a n d a  
m i í; * o ú es ta  a n  o rn b r e d e D . A í f o n - 

. ‘Cerdeira F e rn á n d e z  ' c o n t ra  las

R eales  ó rdenes  del M in is te r io  de 
M a r in a  de 31 de Marzo y 5 de Mayo 
de 1926, que  n e g a r o n  a,1 r e c u r r e n te  
condiciones p a ra  el ascenso a Coronel 
y  el cómputo de determinados servi
cios p a ra  obtenerlas, y demoramos 
firmes y. subsistentes ambas disposi
ciones.

A sí p o r  e s ta  n u e s t r a  sen tenc ia ,  
que se publicará  en la Ga ceta  d e  Ma
d r id  e inse rta ra  en la Colección L e 
gislativa, ! o- pronunciamos, m anda
m o s  y f irm arnos.— -Garlos G ro izard .  
Adolfo B a lb o n t ín .— Leopoldo L. l u 
ía n  test

P u b lica c ió n .— L eída y  p u b l ic ad a  
fué  la a n t e r io r  s e n te n c ia  p o r  el ex
ce len t ís im o  Sr. D. Leopoldo López 
In fa n te s ,  M a g is trad o  del T r ib u n a l .  
Supremo, celebrando audiencia p ú 
b lica  en el día de hoy  la Sección se 
g u n d a  de la Sala  dé lo C on tenc io -  
s o a d m in is t ra t iv o  del m ism o , de lo 
que, com o S ec re ta r io  de ella, c e r 
tifico. Madrid, 20 de Marzo de 1928. 
Cipriano Martín B las.”

Y en cu m p lim ien to  de lo d is p u e s 
to  en el a r t ícu lo  83 de la ley O rg á 
n ic a  de e s ta  jurisdicción» expido el 
p r e s e n te  te s t im o n io ,  que ge remfiti
r a  al M in is ter io  de M arina ,  a los 
e fec tos  del r e fe r ido  a r t ícu lo  y los 
del 84 de la c i tada  ley.

Madrid, 21 de Marzo de 192L—  
Cipriano Martín Blas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
RSúm. 344.

I lmo. Sr.: Con a r re g lo  al a r t í c u 
lo 33 del R e g la m en to  d.e 7 de Sep
t ie m b re  de 1918 y al apartado. 8.° 
de la Real o rd en  de 12 de D ic iem 
bre  de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  se r
vido concede r  u n  m es  de l icencia  
po r  en fe rm edad ,  con abono  de s u e l 
do en tero ,  al P o r te ro  cu a r to  M a n u e l  
M o n fo r t M artínez ,  ad s c r i to  a la E s 
ta c ió n  de T e lé g ra fo s  de Torítosa, 
debiendo c u n a r se  desde el día 4 del 
co r r ien te .

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a 
r a  su  conoc im ien to  y  Afectos, con 
in c lu s ió n  del o p o r tu n o  expediente.  
Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años .  
Madrid, 14 de Abril de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señores  D ire c to r  g e n e ra l  de C om u

n ic ac io n es  y O rd e n ad o r  de P a g o s  
de la P re s id e n c ia  del Consejo  de 
M in is tro s ,

- RS&m. 345.
E x cm o. Sr .: De c o n fo rm id a d  con 

lo prevenido  en  el a p a r ta d o  3.° de 
la Real o rden  de 12 de E n e ro  de' 
1925, Gaceta  del T4, -  v

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser^ 
vido t r a s l a d a r ,  a su  in s tan c ia ,  a l  
G obierno  civil de Segóvia, al P o r 
te ro  te rce ro ,  Inocencio  Sanz A sen 
jo. adsorillo, a la E s ta c ió n  de Telé-: 
g r a to s  de Riaza, que h a  sido clau-: 
su ra d a .  ¡

De Real o rden  lo digo a V. E. pá^  
r a  b u  conoc im ien to  y efectos .  D ios 
g u a rd e  a Y. E. m u c h o s  años .  M a
drid, 14 de; Abril de 1928.

MARTINEZ ANIDO

S eñores  D ire c to r  g e n e ra l  de Comu-. 
n i 'a c io n e s ,  G o b e rn a d o r  civil dé 
Secy v ia .  Oficial M ayor de ]a P r e 
side: ri a  del Consejo  de M in is 
tros. > O rd e n ad o r  de P a g o s  de la  
m ism a .

Núm. 343.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer

do con lo que previene la Real 
o rden  de la  P re s id e n c ia  del Goms 
se jo  de M in is tro s ,  .de 15 de S.ep-: 
t ie m b re  de 1926, h a  ten ido  á  bien! 
concede r  l icenc ia  con  todo  el sueD  
do, p o r  el t iem po  que ta rd e  en d a r  
a luz y  p o r  el plazo de cuarenta] 
d ías d esp u és  del a lu m b ra m ie n to ,  a l  
A ux il ia r  fem en ino  de Telégrafos?* 
con 3.000 p e s e ta s ,  doña  J o s e fa  Ló
pez y S errano ,  d e s t in a d a  en la  Es-* 
ta e ió n -C e n tro  de B a rc e lo n a .

De Real orden, en  uso. de la  de-: 
legac ión  espec ia l  que m e e s tá  con 
fer ida ,  lo digo a  Y. S. p a r a  su  coA 
n  o cimiento, y  efedtos. Dio s g u a r d é  
a Y. S. muchos años. Madrid, 14 dé 
Abril de 1928.

El Director gesaeral,
TAEUR

S eñores  O rd e n ad o r  de P a g o s  y Je fe  
del Centró  p ro v in c ia l  de B aroek  
liona. |

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Wúm. 814.

I lm o. Sr.: De conformidad con lo 
que se dispone en el artículo 9.° deí 
Real decreto de 30 de Enero  de 1920,

S. M. el Rey {q. I), g.) ha tenido a¡ 
b ien  resolver lo s iguiente :

1.° Se anuncia a concurso de tras*? 
lado entre Auxiliares de la Sección 
de L e t r a s  de las Escuelas Normales * 
de Maestros la plaza de Auxiliar de 

i tíiclil Sección, que se h a lia vacante
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en la Escuela Normal de Maestros de 
Gerona.

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es el 
determinado por la mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el 
cargo de Auxiliar en propiedad cada 
uno de los concurrentes: y

3.° Eos aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acompa
ñadas de la hoja de servicios, en el 
improrrogable plazo de veinte días, 
á  contar desde la inserción de esta 
Real orden en la Gaceta; debiendo 
remitir los referidos documentos por 
conducto de las Direcciones de los 
.Centros donde sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 615.
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

que se dispone, en el artículo 9.° del 
Real decreto de 30 de Enero de 1920, 

S. M. el R ey  (q. D. g‘.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado entre Auxiliares de la Sección 
de Letras de las Escuelas Normales 
de Maestros la plaza de Auxiliar de 
dicha Sección, que se halla vacante 
en la Esbuela Normal de Maestros de 
Albacete.

2*° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es el 
determinado por la mayor' antigüe
dad que respectivamente tengan en 
el cargo de Auxiliar en propiedad 
cada uno de los concurrentes; y

3.° Los aspirantes elevarán sus 
Instancias a este Ministerio, acompa^- 
ñadas de la hoja de servicios, en el 
improrrogable plazo de veinte días, a 
contar desde la inserción de esta Real 
orden , en la Gaceta; debiendo remi
tir los referidos documentos por óon- 
ducto de las Direcciones de los Cen
tros donde sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm  616.
I lmo. Sr.: Visto el proyecto de 

ba s.es para la modificación del Al

manaque escolar y horario de Jas 
Escuelas nacionales del Valle de 
Arán, remitido a este Ministerio 
por el Inspector de P rim era ense- 
ñanz-a de dicha Zona:

Resultando que por orden de esa 
Dirección general, fecha 21 de Oc
tubre de 1926, se aprobó provisio
nalmente, y a título de ensayo, un 
proyecto de Almanaque escolar pa
ra las Escuelas del Valle de Arán:

Resu 1tando que durante la vigen- 
cía de la expresada reforma han po
dido apreciarse algunas deficien
cias que, en beneficio, de la ense
ñanza conviene subsanar, y en/vis
ta de las mismas, el Inspector pro
pone un Almanaque y horario para 
les. E s cu el as de di ch a c ornar ca, se
gún las indicaciones facilitadas por. 
los Maestros y Autoridades:

Vistos los acuerdos de las Jun
tas locales de Prim era enseñanza 
informando acerca del proyecto de. 
modificación del citado Almanaque,

S, M„ el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que en el Almanaque para las Es
cuelas del Yalle de Arán, aprobado 
a títu lo . de ensayo por esa Direc
ción general en 21 ch Octubre de 
1926, se 'introduzcan i e s modifica
ciones .siguiente's:

1.a Supresión de los días de va- 
■ raciones que han venido observán
dose a partir del 15 de. Septiembre 
al 15 de Julio, exceptúan do los, de
dicados a fiestas religiosas de pre
cepto, nacionales y locales, si bien 
quedando de vacación los siguien
tes: Del jueves Santo al lunes de 
Resurrección; lunes, m artes ele Car
naval y miércoles de Ceniza; Con
memoración de. los Difuntos, y del 
23 al, 25 de Diciembre,

2.a Los días de vacación de fies
tas locales, con motivo de santos, 
votivas o de ferias, nunca podrán 
exceder de seis, dentro del Curso 
escolar y se fijarán por las Juntas 
locales de Prim era enseñanza,

3.a La tarde de los sábados se 
.empleará preferentem ente en todas 
las Escuelas en prácticas de traba
jo manual, o según los casos, en 
ejercicios de orientación profesio
nal, con los alumnos más aventa
jados.

4.a Queda suprimida la sesión 
única en todas las Escuelas del 
Valle.

5.a Las vacaciones de verano 
comprenderán desde el 16 de Julio 
hasta el 14 de Septiembre, ambos 
inclusive.

0.a Durante los meses de.- Sep

tiembre a Marzo, la entrada a clasé 
será a las nueve de la mañana y 
la salida a las doce; de Abril a Ju
lio, a las ocho, para salir a las 
once. Por la tarde, la entrada será 
a las dos para salir a las cuatro, 
durante todo el curso,

7.a Las clases de adultos goza
rán de las mismas vacaciones que 
las. señaladas para las clases diur
nas y la bora de entrada las fijará 
la Jun ta local, oyendo al Maestro 
y comunicando el acuerdo a esa 
Dirección general.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardie a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de, Prim era 
enseñanza.

Núm. 617.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

que se dispone en el artícelo 9.° del 
Real decreto de 30 de Enero de 1920,

S. M. el. Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado entre Auxiliares de Ciencias de 
las Escuelas Normales de Maestras la- 
plaza de Auxiliar de dicha Sección, 
que se halla vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Jaén.

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es el. 
determinado por la mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el 
cargo de Auxiliar en propiedad cadá 
una de las concurrentes; y

3.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acompa-) 
fiadas de la hoja de servicios, en e| 
improrrogable plazo de veinte dia-s, 
a contar desde la inserv -ón de esta 
Real orden en la G aceta, y p o r’con-* 
duelo de la Dirección de lo.- Centros 
donde sirven.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I- muchos años'. Madrid, 
9 de Abril de 1928.

CALLEJO
Señor Director general- de' Primera)

enseñanza.

Núm. 618. 
Ilmo. Sr. : En virtud del concurso 

de traslado, segundó turno, a que se 
contrae la Real o r d e n  de este Minis
terio* ‘ fecha 7 de Enero de este año, 
y de conformidad con las disposic io 

nes que cita.
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido <su 
bien nombrar Profesor numerario de 
■física, Química, Historia Natura] y 
Agricutura de la Escuela Normal de 
Maestros de Avila, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a D. Miguel Angel 
Vicente y Mangas', procedente, de la 
Inspección de Primera enseñanza de 
León, único solicitante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
id  de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

N ú m . 819.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder a D. Alfon
so de Lara y Mena, Jefe de Negociado 
de priimlera clase de la Secretaría ge
neral de la Universidad Central, un 
mes de licencia, con todo el sueldo, 
para que pueda atender al restable
cimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde-, a V. I, muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Î iiiísnu 020.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder a D. Eloy 
González Contreras, Jefe de Negocia
do «de tercera clase de la Secretaría de 
este Ministerio, un rn.es de licencia, 
con todo el sueldo, para que pueda 
$ tender al restablecí miento de su 
Salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
bu conocimiento y demás efectos. Dkfé 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior ¡y secundaria.

 N ú m  821.

I l m o . Sr.: S. M. el. Re y  (q. D, g.)
, ha tenido a bien conceder a doña An
tonia López  Marsal, Auxiliar de prL
- .mera clase de este Ministerio, afecta
!¡a la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Valencia, un mes 
m concepto de primera prórroga, con 
medio sueldo, a la licencia que por 
enfermedad se encuentra disfrutando.

* De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. pinchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior (y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

N úm. 78.

Ilmo. Sr.: Visto el Real decreto nú
mero 514, de 9 de Marzo del año ac
tual, aprobando las bases para la 
constitución de un Consorcio entre la 
mina “Arrayanes”, diel Estado, los 
Sindicatos mineros oficiales de Lina
res-La Carolina y die Carlagena-Ma-' 
zarrón, las Empresas fundidoras y lo-s 
fabricantes de productos elaboradlos, 
de plomo:

Visto el apartado 4.° del edícu
lo 7.° del Reglamento para el régi
men del mismo, aprobado por Real 
orden, fecha 30 del propio ibes,

S.'M. el Rey (q. D. g.) ha tenildú a 
bien nombrar Presidente del Consejo 
de Administración del Consorcio del 
Plomo en España, al limo. Sr. D. José 
Ruiz Valiente, Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Minas, con destino en el 
Ministerio de Fomento; Vicepresiden
te, a D. Julio Zarraluqui Martínez, 
Jefe de Administración del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado, 
con destino en el Ministerio de Ha
cienda, y Vocal del Consejo de Admi
nistración de las Minas de Almadén 
y Arrayanes; Secretario, a D. Enrique 
Lasara y Moreno, Ingeniero de Minas, 
Profesor de la Escuela especial deil 
ramo, y Vocales suplentes, a los tam
bién Ingenieros de Minas D. Domin
go González Reguera!, D. Manuel So
lana Busquet y D. José María Pol y 
de la Puente, afectos los d#s prime
ros a los servicios del Ministerio de 
Fomentó y a los de Bacienjdia el úl
timo, el cual actuará, en las oficinas 
del Consorcio, a las órdenes del Se
cretario, a quien sustituirá en caso 
de necesidad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Abril de 1928.

BENJUMEA .

Señor Jefe de la sección de Minas e 
Industrias metalúrgica#.

MISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

N úm. 478.

Ilmo. ,Sr.: Vista la consulta ele
vada a éste Ministerio por la Pre
sidencia de la Comisión mixta del 
Comercio al detall en Barcelona, en; 
solicitud de que se aclaren algunos 
extremos sobre la forma y condi
ciones de los acuerdos de las or- 
ga-niz ario lies paritarias que tienen 
fuerza obligatoria,

S. M. el .Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido contestar a dicha consulta de
clarando :

1.° Que los acuerdos de los or
ganismos paritarios y por lo tan
to de la Comisión mixta en el Co
mercio de Barcelona, tienen el ca
rácter de disposiciones de organis
mos públicos con fuerza obligato
ria» cuando estatuyen, dentro de la 
esfera de su jurisdicción.

2.° Que el artículo 39 de los Es
tatutos4 de la Comisión mixta .del 
Trabajo en el Comercio de Barce
lona debe interpretarse en el senti
do que para la adopción de acuer
dos de carácter general bastará una; 
vez establecida la paridad de clases, 
que obtengan tales acuerdos el vo
to favorable de la mayoría de los 
Vocales que tomen parte en la vo
tación, decidiendo en caso de em
pate el voto leí Presidente, de con
formidad con lo dispuesto en ei ar
tículo 42 de los propios Estatutos, 
y teniendo presente en cuanto al 
número de asistentes lo que esta
blece el artículo 32 del mismo.

3.° Que .el artículo 19 de dichos 
Estatutos, por lo que s4e refiere a 
los Comités paritarios que están 
integrados en las Comisiones mix
tas de Trabajo en el Comercio de 
Barcelona, y el artículo 41 del De
creto-ley de organización Corpora
tiva Nacional y el 27 del Reglamen
tó-tipo de los Comités paritarios4 
(publicado por íReal ordeii de 8 de 
Noviembre de 1927)» por lo que se 
refiere a los demás Comités, debe 
interpretarse en el sentido de que 
para la validez de los acuerdos 
basfará en las sesiones de los Co
mités de primera convocatoria el 
voto favorable des la mayoría ab
soluta de los componentes efecti
vos (o suplentes en funciones de 
efe c ti vos) * de d i oh o s C om i té s y el 
de la mayoría obsolula de los asá*-
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lentes en las de segunda convoca
toria.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocim ielio  y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Abril de 1928.

AUNOS
Señor Director .general de Trabajo.

Núm. 479.

I lmo. Sr.: V isto el recurso pre
sentado por D. José Llobet Gurí, 
fabricante de .Calella, contra acuer
do del Comité paritario del Arte 
textil de dicha ciudad:

.Resultando que sobre dicho re
curso el Delegado regional de Ca
taluña ha emitido el siguiente in
form e:

“ Cumpliendo en trámite de in
form e dispuesto por la vigente le
gislación con referencia al recurso 
presentado por D. José Llobet con
tra el acuerdo del Comité paritario 
del Arte textil, de Calella, de fecha 
17 de Diciembre último, esta De
legación regional ha deí manifestar 
a Y. S. lo siguiente:

A ) E l texto del acuerdo recu
rrido es el siguiente:

1.° Se establece en La Sección 
de bobinaje de seda de la fábrica 
de D. José Llobet Curi, nn salario 
por piezas a base del grueso de la 
seda con arreglo a las siguientes 
tarifas:

Ptas. por kilo-
GRUESO DE LA  SEDA gramo de seda 

bobinada.

Núm. 300............................. 0,65 pías.
»  200..........v ........ 0,95 »
»  170.. 1,20 »
> 150........................  1,30 i
»  130.....................   1,35 »
»  í 20.......... 1,4-5 »
»  100.,.,,-..• • «Tr» rv. * • •' 1,65 »
»  75....... .mtt.-.-,..» 2,00 »

2.° Por sil las tarifas preceden
tes no lo cubrieran, se garantida á 
las obreras un salario m j^im o; dia
rio proporcional a un semanal de 
45 pesetas.

3.° El acuerdo referente a estas 
tarifas, con la garantía mínima de 
salario nemunerador, regirá líastá 
30 de Junio de 1928.

*4.° Cualquiera dé las partes 
Me-ejtadaís, podrá dienuiiciár $1 
acuerdo por medio del Comité pari
tario antes de:l 15 del propio, mes

de Junio, entendiéndose que casó de 
no estar denunciado en esa fecha, 
prorrogará automáticamente- por 
un semestre más.

B ) El acuerdo unánime que pre
cede y que es objeto de la impug
nación, no infringe disposición a l
guna Legal, no rebasa atribuciones 
del Comité, sino que obedece al es
tudio de nuevas orientaciones de 
organización de trabajo ensayadas 
con éxito en Alemania y aplicadas 
por primera vez en España. Con el 
referido acuerdo el Comité de Ca
lella no ha hecho más que exten
der a la fábrica de D. José Llobet 
Curi, en su Sección de bobinaje de 
seda, y a petición dé sus obreras, 
él primeramente adoptado con fe 
cha 5 de Diciembre para solucio
nar el conflicto que existía en La 
fábrica que en la misma población 
de Calella posee D. Tenón Nicoláu 
Moreu, en igual Sección, de bobi
naje y en idénticas condiciones de 
sistema remuneratorio, tarifas y 
plazos de vigencia, es decir, que el 
Comité paritario del Arte textil de 
•Calella ha implantado el contrato 
qué los alemanes llaman “ Tarif- 
vértrago” , que al romper los mol
des de nuestra tradición en mate
ria dé organización de trabajo ha 
de producir indefectiblemente pro
testas, como todo cuanto significa 
interrupción de un “ statu quo” en 
pugna con todas las; innovaciones.”

Considerando qué aparece que el 
acuerdo recurrido, se adoptó por 
unanimidad ele los Yo cales- patro
nos y  obreros del Comité,

S. M. el Rey  (q. D. g.}, oída la 
Comisión interina de Corporaciones, 
se ha servido disponer se desestime 
el recurso presentado por el señor 
Llobeht.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y detaás efec
tos. Dios guarde a V. I. muenos 
años. Madrid, Í1 de' Abrñi de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO CATASTRAL

ANUNCIO

Autorizada está Dirección gene
ral, poi! Real ordm de ii3 del co

rriente, para anunciar concurso i 
una plaza de Meritorio aprendiz, en 
el taller de Grabado.) sin derecho a 
retribución alguna, se anuncia el 
m ismo para que en un plazo de 
quince días, contados desde el se
guiente a la fecha de la publica
ción del presente en la Gaceta  dh 
Ma d r id , puedan presentar sus instan
cias los que deseen tomar parte en 
el citado concurso, debiendo diri-. 
girse los aspirantes, en instancias, 
al Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral) y acreditar 
que son mayores de diez y seis años 
y menores de veinte, mediante la 
partida de nacimiento del Registro 
civil, la que'deberá ser legalizada 
si es de fuera de la Audiencia te
rritorial de Madrid, certificado del 
IRegM .ro Central de Penados y Re
beldes y de los documentos que 
acrediten los méritos que posean y 
aleguen en la forma debida. :

Las solicitudes se entregarán en 
el Registro de la Dirección general, 
todos los días4 laborables, durante 
las horas de ofirina, en el plazo in
dicado.

Madrid, 14 de Abril de 1928.— Ei 
Director general, J. de

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
DIRECCION GENERAL D E  JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
En cumplimiento de 1c dispues

to en el artículo 3.° del Real de
creto de 21 de Junio de 2926 y de 
la Real orden de 30 de ¿riciembro 
del mismo año, se anuncrin las va
cantes de Secretarías extAtantes en 
los4 Juzgados de primera instancia 
e instrucción de Herrera del Du
que y  Viella, las dos de categoría 
de entrada, que deben proveerse en
tre excedentes de los Juzgados su
primidos y con arreglo a lo preye- 
nido en. las citadas disposiciones*.

Los interesados dirigirán sus ins
tancias a los Colegios de Secreta
rios4 judiciales de las respectivas 
Audiencias, dentro deL plazo de 
quince días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en 1.a Gaceta de Ma
d r id  , expresando la Secretaría pa
ra la que deseen ser nombrados por 
orden de preferencia y los Presi
dentes de Iasí Audiencias las remi
tirán a este Ministerio, en los diez 
días siguientes.

Madrid, 14 de Abril de 1928.—T i 
Director general, G. del Yalle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de nombramientos de Nota
ríos, hechos por 'Reales órdenes de 
13 de Abril de 1 9 2 8, como conse
cuencia del concurso de  Notarías 
anunciadas en la G a c e t a  dk  M a d r id  
de 9 de Marzo de 1928. 
i— Nombrando, en turno primeen, 

para la Notaría de La Palma (mu de-
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función de D. Alejandro Cano Cáceres) 
a D. Juan B autista Tirado y Miranda, 
que sirve la de La Rambla/

2.—Idem', en ídem id., para la de 
1 Figueras (por defunción de D. Salva-; 
dor Caudal y Costa) a D. Florencio 

’ Junyer Moret, que sirve una de las de 
'• Sania Coloma de Farnés.
• 3.-—Idem, en ídem id., para la de 
! Caldas de Montbuy a D. Antonio Lbe- 
: da Saraehaga<, que sirve la de Pala- 
j mós.
j 4.—Idem, en ídem id., para la: de
\ Ayora (¡por defunción de I). Rosendo
i'íluiz Ansaldo) a D. Fernando Sánchez, 
'lloglá, que sirve la de Ib i.

5.—Idem, en ídem id.. para ,3a de 
Allí anuí ríe Granada a D. José Rueda 
Marín, que sirve la de Cebolla.

6.—Idem, en ídem id., para la de 
| Bollan a a D. Enrique Tejer izo* Ayuso, 
j que sirve la de San Celoní.
í 7.—Idem, en ídem id., para la de
i Tarazo na (Albacete) a D. Enrique Ma- 
f ría de Mena y San Millán, que sirve 
; la de Arés..

8.—Idem, en ídem id., para Ja de 
| Castroverde a ü . José Solís Navarre- 
; te, que sirve la de Tíldela de Duero.
\ 9.—Idem, en ídem id., para la de
i Merina Bombaron a D. Manuel López

Ruiz, que sirve la de Ester id de Aneo.
10.—ídem, en ídem, id., para la de 

Burguete a D. José Máximo de Ga-- 
biola y Milicuá, que sirve la de La 
Seca.

11.—Idem, es ídem id., para la de 
Vitigudino a D. Francisco Basarán 
Delgado, que sirve la de Barrueco- 
pardo.

12.-—Idem, en segundo ídem, para 
la de Madrid (por defunción de don 
Alejandro Rosello y Pastors) a D. Je
naro Martín Cruz, que sirve una de 
las de Almería.
- 13.—Idem', en ídem id., para la de 

Sarria  (por defunción de D. Pastor 
Varela, Martínez) a D. Alejandro Mo
rillo Rodríguez, que sirve la de Qui- 
roga.

14.—Idem, en ídem tercero, para la 
de Las Palmas (por traslación de don 
Manuel Vicente Pineda Ratia) a don 
Cayetano Ochoa Marín, que sirve una 
de las de Motril.

15.—Idem, en ídem id., para la, de 
Santa Cotonía de Farnés (por trasla
ción de D. José Perelló de la Peña) a 
D. Manuel Gas Maná, que sirve la de 
Santa Bárbara.

Madrid, 13 de Abril de 1928. — El 
D irector general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR ECCIO N  G EN ER AL D E LA  D EU
D A  Y  C L A S E S  P A S IV A S

S eñalam iento  de pagos para la p r ó x i
ma. semana.

E sta Dirección general ha acordado 
que en los días 16 al 21 de los co
rrientes se entregúen por la Caja de 
la misma los valores consignados en¡ 
señalamientos anteriores que no ha-: 
yan sido recogidos y además los con> 
preendidos en las fac tu ras . siguientes.:]

Pagos de créditos de .U ltram ar re-¡ 
conocidos por. los Ministerios de Gue-5 
rra, M arina 'y  esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y poii 
giro postal a. los demás, de facturas; 
del turno preferente, con arreglo af 
Real decreto de 18 de Octubre dé! 
1915, que se consignan en la relación’ 
que al final se inserta.

Entrega de títulos de la Deudá 
amortizadle al 5 por 100, emisión dej 
1926, por canje de carpetas provisión 
nales de igual clase y renta, hasta Iá1 
factura número 2.015.

Madrid, 12 de Abril de 1928. — El 
Director genera], Carlos Caamaño.

RELAC IO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA IMPORTE

Direcoión. Delegación,
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas.

79.213 4.974
686

Valencia . • * . »•«• • • • • • • « D. José Chiva A liaga 82,50
79.236 Guadalajara A m brosio Romero García .......................... .* 122,00

116,00
61,50

115,00

79.261 4 2.328 
2.113  

785

Hadajoz Manuel R odrí°uez Raudo . . • « • • • • • • • • • • • • • • • • • •  . . . . . . . .
79.262 Cádiz • • • • • • • »• • • • • • • <»• A ntonio D om ínguez Cas t ro . . . . . . . *
79,261 P aP n cia  • •«*• • • • •*•«. •* Ildefonso Carrascal Carrascal ...• . ..........
79.265 1.362 Burgos. • • • • • • • • • • « • • • • • Esteban Silvestre García .................... 84,00
79.266 2.119

2.120  
2.121 
2.122 
2.323

Cáceros • • • • • * • • • • • • • ««• Gregorio Colmenar Rojas 200,00
79.267 Idem Claudio Díaz Manzano ........... 147.00

180.0079.268
79.269

Idem Manuel García García . • • • • • • • • . • • •  •
i d n i . Guillerm o Santos Ci nrián .*«. • 185,00

79Í270 Idem. Leonardo Moreno Esteban • « « • • • • • » . . • • • » • •  . ««• • • . «« .  • * •» 51,75
79.271 2.124 i dem Em eterio Acosta Calvo. 58.00

99.00
46.00
40.00

79.272 4.730 Barcelona • • • • • • • • • • • • • • Cristóbal Mon^errat Ferrando . ^ . ......... ..
79.273 4.731 Idem Pab'o T riqueii G i l ............ . . . . . . . ...............
79.274 4.732 Id em , » . « • • • • • • • • • • • • » • • B autista A m ores Gisbert. . . . • • • » ................. ......................... ....

T o t a l . . . . . ........... ......... .................. 1.587,75

♦Madrid, 13 de Abril de 1928.—E l D irector general, P. 0 ., Francisco Santos.


